
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 11.6.4.
Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación

Para efectos del Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere el presente Capítulo, los 
contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal deberán manifestar de conformidad con 
la ficha de trámite 204/CFF “Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de 
servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación”, contenida en 
el Anexo 1-A, lo siguiente: 

“Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que opto por el estímulo fiscal a que se refiere el 
Artículo Primero del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras 
medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015.

DECRETO DOF 26/03/2015, Cuarto


